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| Casado y “domiciliado en esta ciudad, en su Cali- o 2 [I_— A A AA 

¿ 

¿ 

ESCRITURA NUMERO 17/80 o 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMALIA " MADERAS 05 y 

PLASTICOS MAPLASI Co LTDA. * 

CUANTIA : INDETERMINADA ,- 
4 

¡ 
: | 

| En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

3 del Guayas , República del Ecuador , hoy día lunes 

 Meintiuno de abril de mil novecientos ochenta , ante_ 
| mí, abogado GERMAN CASTILLO JUAREZ y Notario de €S=- 

te Cantón , comparece : el señor Davíd Lebed Villa- 
(EAT <=" 

fuerte , quien declara Ser ecuatoriano”; ejecutivo;-— 
    

    

_dad de Gerente de la compañfa "MADERAS Y PLASII 
  

COS . MAPLAST Co LTDA, ", según ' consta del nombramien 

o to que _se acompaña ; debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaría de Socios Celebrada el    

     

   

     
    
    
   

  

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta , Con 

forme la copia del Acta que se acompaña Como  do- 

  

  

cumento habilitante ; el compareciente es mayor de 
    

_de conocerlo doy fe .- Bien instrufdo en el ob- 
  

4 

| 
| 
po 

edad y Capaz para obligarse y Contrater, a quien 

| 
| 
IL 

jeto y resultados de esta escritura pública de Re. L____jeto y resultados de esta 

forma de Estatutos otorgami ento Concurre 

autori - 

    

     
   

       

con amplia y entera libertad , para Que la 

Ce me presenta la minuta que dice asf : Señor 

Notario 2: Sírvase incorporar en el Registro de Es- 

crituras Públicas a su cargo una por la que Cons- a 
ta         

te la Reforma de Estatutos que se determina y Con 
     
   

  

    tiene al tenor de las cláusulas y estipulaciones     
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t1 

12 

15 

11 

15 

10 

17 

18 

23 

21 

23 

21 

25 

27 

siguientes _; PRIMERA 3 OTORGANTE 3 Interviene en 

el otorgamiento de Ésta escritura pública el seño 

David Lebed Villafuerte , en su calidad de Gerente 

y Tepresentante legal de la compañía " Maderas 

y Plásticos Maplast C. Ltda., " debidamente auto- 

rizado pare comparecer al otorgamiento de Éste 

instrumento público +.- SEGUNDA 2 ANTECEDENTES ,.- 

Mediante Escritura Pública otorgada el veintitrés 

  

de septiembre de mil novecientos setenta y seis, 

ante _ el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, dod- 

tor Jorge Jara Grau , inscrita el veintinueve de 

los mismos , se constituyó la Compañfa denominada 

" Maderas y Plásticos Maplast Co. Ltda, " con 

  

un Capital social de Un millón quinientos mil su 

  

cres dividido en un mil quinientas participacio- 

nes de un mil sSucres Cada una , siendo sus  so- 

cios fundadores el señor David Lebed Villafuerte 

y la señora Elsie Jijón Maridueña de Mo squera , 

con un mil Cuatrocientos cuarenta y nueve y una 

participación , respectivamente as Cueles  fueror 

pagadas' en el cincuenta por Ciento al constituirse 

la compañía y posteriormente en el cjen por cien 

to ..-TERCERA 3 - REFORMA DE ESTATUTOS ., == Por asf 

haberlo ' resuelto la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía en su sesión del die- |. 

cinueve de marzo de mil novecientos ochenta , el 

señor David lLebed Villafuerte en_ Su Calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía  deno 

  

% 
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» 

del Cap tulo Primero , de la: Cláusula - Segunda - 

| 

E 
y 

-. 

| del Estatuto Constitutivo de la Compañía *" Madcras | 
————=———— e —————2——0——— 

y Plásticos Maplast C. Ltda. " , en los términos 

que constan en Ja copia de la “aludida Acta de 

| Junta -que forma parte integrante éste instrm- 

_ ———mento .« Inserte usted , señor Notario , el Acta de 

il Celebrada 

  

__ Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

  

Celebrada el diecinueye de marzo de mil  novecien- 

_ tos ochenta y sfrva se agregar todo lo necesario 

_ para la validez de este instrumento +.- firmado ) 
  

A 

ochocientos quince " .- El otorgante ratifica en 

| todas sus partes la mínuta inserta que queda ele- 

| 

| Abogado Eduardo Jiménez .Parra .- Registro número : 

  

  

vada a escritura pública -para que surta sus efec- 

  

] 

a 
? tos legales +.- DOCUMENTOS HABILITANTES ,- ACIA DE fp tos Jegales e- VOLUMENSOS BAPILICANTES .- ACTA DE 
| 
j SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
A A A A A 5 5 e A 5 5 5 5 5 o 

DE LA -COMPAÑIA "" MADFRAS Y PLASTICOS MAPLAST C, 

LTDA. " - En la ciudad de Guayaquil , Provincia de) 

| 
| 

| Guayas República del Ecuador , a las tres pa sa- 

do meridiano  , del diecinueve de marzo de mil 

novecientos ochenta , en e local Social y domic1 

lio de la Compañía , ubicado en Pichincha trescíen 

tos treinta y cuatro y General Elizalde , estando 

reunidos el señor David Lebed Villafuerte y la se 

  

| fora Elsie Jijón Maridueña de Mosquera y Quienes 

representan un mil cuatrocientas noventa y” nueve



y una participación , respectivamente , del Capital 

Social de' la Compañía " Maderas y Plásticos Ma- 

plest Co. Ltda. " , ésta Última propone” que , por 

encontrarse unto s resentes los socios ue TO 

, presenten la totalidad del Capital Social pagado 

. de la Compañía , se celebre una Junta General Ex 

, traordinaria de Socios de la Compañfa ,a fin 

de discutir y resolver la Treforma de estatutos d 

  

la compañía ; A continuación el señor David Le- , 

7 bed Villafuerte manifiesta que apoya la proposi- 
10 

  

ción y la eleva a moción ,: por Considerar que tr    
    
   

  

        

     

    

   
    

    

    

se encuentran facultados para ello por la Ley 12 

is y por los Estatutos . Áctó seguido los dos Socio 

aceptan , por unanimidad la celebración de la 
14 

  

Junta y manifestando que , por encontrarse suficien- 

17 
discutir la reforma de estatutos de la Compañía 

Asimismo dáeclaran que unínimemente entienden debi 
18 

mente Convocada la Junta por lo que , asimismo 

  

por unanimidad , resuelven instalar la. sesión y 
20 

declarar válidamente Constituida la Junta General 
21 

Extraordinaria de Socios de la Compañfa .  Presi- 

de la Junta el Presidente de la Compañfa y Señor 
22 

15 e 

e temente informados y, resuelven y, por unanimidad , 

    
     

    

  

el Gerente de la Compañía , señor “avia  Lebed 
25 

  

Villafuerte quien , por disposición del Presidente, 

  

       
formula la lista de asistentes y Comprueba el 

27 

  

2s Fernando %Lebed Sigall , actuando Como Secretario 

  

El Presidente declara instalada la June.     
. 

Quórum
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Ánte propo sición rea] izada . 

sie Jijón Maridueña de Mosquera y elevada a MOo=- za 

suelve reformar el artículo Primero , del Capftulo |- 

PO e ¿50010 

ción: por el socio David lLebed Villefuerte se rg 

y 

Primero y de la cléusula Segunda de' la Escritura 

e — 
dirá lo siguiente ARTICULO PRIMERO 

MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST pañía se «denomina * 

a LTDA, "y y se dedicará a la fabricación , 

      

comerciali zación , exp ortación 
o 

    

nación y distribución 

  

toda clase de puertas y paneles y repisas para 
AA A o   

_ interiores y exterio 

  

, importación , Consig- 
  

, Tepresentación y agencia de 

res ,-muebles 

  

modulares y/o 

divisorios de ambientes y muebles de sala, come- 

  

industriales , jardín y oficinas en los que se 

| emplee plástico mader vidrio 

. 
| 
— 
y 

A 

o Cualquier otro ma terial que. se o Cualquier otro material que. se use , directa 

_o 0. indirectamente y en la fábricación de tales mue- 

bles jy y) en general 
  

de actos y: contratos 
  

_ leyes vigentes 

social "  ,.- Finalmente y, los socios resuelven 

o por unanimidad y) “du 

tante Legal de la 

Villafuerte , para que Comparezca 

al otorgamiento del 

y tengan que ver 

: que y permitidos por las 

torizar” al Ger 

" compañía , señor David Lebed 

correspondiente 

  

público y Quedando 'facultado * para obtener la respec 

con Su objeto 

         

  

bles jy ,) en general ,p podrá realizar toda clase 

       
    9 

ente y Represen- 

y en tal Calidad, 

instrumento 

    
    

       

   
    

      

 



, tiva aprobación +. No habiendo otro asunto que tra- 

. tar el Presidente declara en receso la sesión , 

9 

  

      
       

  

"Reinstalada la sesión se procede a leer y es ap 

: bada unánimemente en su integridad .y sin modi- 

ficaciones , para” Constancia de "todo lo Cual 

  

. el Presidente ordena levantarse la sesión”, a las 

cinco de la tarde del mismo dfa +. firmado ) p, | 

  

Lébed S. Presidente +. firmado ) D. lLebed V. Gerente 

  

CA 

Secretario + firmado ) E. J, de "Mosquera +. Socia. 
10 

a CERTIFICO 3 Que la copia que antecede es igual al 

12 su origina] que rTreposa en los archivos de la 

Compañía a los Cuales me Temito en caso necesario 

  

  

13 e 

- Guayaquil , marzo veinticuatro de mil novecientos 
11 

  

ochenta + firmado ) David Lebed Villafuerte , Ge- 
15 

16 rente - Secretario +. " Maderas y Plásticos Maplast, 

Co. Ltda. "- Es Copia +.- " COMPAÑIA MADERAS Y PILAS 
17 

TICOS MAPLAST Co LTDA, Guayaquil , septiembre vVeih- 18 

tinueve de mil novecientos setenta y seis +. Seño 
19 

don David Lebed Villafuerte +. Compañía Maderas y 
20 

Plásticos Maplast C, Ltda. Ciudad .- De mis Con 
21 

22 sideraciones 3 Me es grato poner en Su Conoci- 

25 miento que , la Junta General Extraordinaria de 

cios de la compañfa " Maderas y Plásticos Maplas 

    

    

    

  

24 

25 C. Ltda., " celebrada el día de hoy , tuvo el 

    
     

  

a usted Gerente de re |: acierto de -: elegirlo 

25 fifa , por el perfodo de De cinco años     

    

midad con el artículo undécim de los Estatutos 

  

4 

 



Sociales de la Compañfa tiene usted Con; fustanen=    
te con el Presidente , la Administración y repre) 

p 

9 

| 

| 
| sentación judicial y extrajudicial y pudiendo mí 2 b 

tuar individualmente con las más amplias. fa. 
i | 

cultades - e. - La Escritura de Constitución de la 

Compañfa Maderas y Plásticos Maplast  C. Ltdáa., 

fue otorgada ante el . Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, 

! 
¡ 
| 
| 
5 

| 
. _el veintitrés de septiembre de mil noveci en- 

| 
| 
| 

  

  

    

A tos _ setenta _ y seis , e inscrita en me 

_ Registro Mercantil el veintinueve de  septiem- 11 

io__ bre _ de mil novecientos setenta seis 

Atentamente + firmado ) Kléber H. Monroy  M. 

12 1 E 
$ 

i 

| 
' 

  

Secretario ad-hoc de la Junta ss» Acepto el aa 

  

nombramiento de Gerente de la  Compañfa  Made- 
Ann, | 

e | ras y Plásticos Ltda. Guayaquil__, septiem- 

| 
y 

| 

17 bre veintinueve de mil noveci ento Ss setenta 

y seis +. firmado) David Lebed Villafuerte. 
1% 

Queda inscrito este nombramiento de fojas veinte 18 

mil cuatrocientos treinta a veinte mil cuatro- 
z0 A

 

o 
y IMinero cuatro mil trgs- 

22 
cientos cuarenta y Cuatro del Registro Mercan= 

es til y anotado bajo el número Catorce mil 

xt cuatrocientos treinta y tres del Repertorio ».- 

O Pe
 

0 d ct
 

o u ct
 

w O po
e Y c+
 

$ “q
 O 

Archivíndose los Certificados de Registro y 

Lu 

s7 e de Septiembre de __ mil. noveciento etenta 

A Defensa Nacional e Guayaquil y 2 veinte y  nué- 

8__», El Registrador Mercantil firmado



10 

11 

12 

13 

14 

5 

17 

18 

z3 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

Abogado Héctor Migue] Alcívar Andrade .- Re» 

gistrador Mercantil del Cantón  Guayeawil , - 

ey un sello "_ ,- lefdóa que fue esta | 

escri tura pública , por mi el Notario __, ep 

alte VO Z, de principio a fin al Compare 

ciente , Éste 

  

la aprueba y la Suscribe 

  

conmigo en unidad de acto ». - Doy fe .- 

    

firmado ) Do. Lebed V.  Re.U.Ce 2: cero nueve 

    

tario Décimo 

  

nueve Cuatro tres siete 

    

   

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en Cuatro fojas xeroxcopias, rubricadas por 

mi el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guaya- 

quil , a los veintiún días del mes de abril de míl nove. 

cientos ochenta +.- 

t 

E 

  

ATL, 

| 
| 

    

4



  

NOTARIO 2do. 
HH” - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

06 
mm 

DUY FE: Que en la watriz del 23 de Setiembre de 1,976, 
    

tewé neta de la reseluciáón RL-7.718 del 30 de 
  

Abril de 1.980, que aprueba la presente.,- Gua- 
    

   
yaquiíl, Maye 22 de 1.980.- 

96t JAR 
O 4 

pS val 2 : 

    

  

  

  

  

  

q 

gae/. o 

Y 

|   

  

Doy fe; Que 21 mergen de lo matriz de la escritura pública 
  

del 21 Je Abril de 1.980, he tomado nota que el señor Super 

Intendente de Compañías, medisnte resolución N* 7716, expe= 
  

dida el 30 se Abril de 1.980, aprobó la Reforma de Estatuto 

de la compañía Maderas y Plasticos MAPIAST C. Ltda., que 
  

   

    

contiene esta copis .- Guayaquil, SÍ Q lddayo de 1.980 
7 

  

  

  

      

  

  

NO Patria AAA A e 

Le q ut 

cCertifiíicos que con fecha de hoy, y en cumpli. 
  

miento de la Resolución No. RL=7718, dicteda por el 

te de Compañías, el treínte de Abríl del presente año, que 

  

- da inscrita esta Escritura, la mísma que contiene la REFOR 
  

MA DE ESTATUTOS de le Compañía " MADERAS Y PLAS 
 



    

    

         
  

  

  

  

       

  

  

  
    
    

  

  

  

          

  

    

  

  

    

    

  

    

  
  

  

  

     
      

  

  

    
  

    

  

o | 6.036, 

4 ANO 

3! trísles Di anotada vájo el .. 9.977 del Repe 

a! yaquil, veinte . Mg Ééntos ochenta. 

5| El _ Registrador Mercantil... 

6 A o tras antil dl qu 

7 Certifico: que con fecha de fhoy, y de conformi- % (214604 

$ dad con lo dispuesto en el artículo 3 ” Código de Ca 

o! mercio, se ha _ Fijado y se mantendrá fijo a de Sala de 

0! uste Despacho por el tiempo que dispon ley, bejo el 

2 número 511 un extracto de esta - Guayequil, veinte 
Lo AA > 2 - A 

191 1 siete de maya de mi novecie 08 El Registra- 

181 dor Mercantil 

| . 
141 Registiradcr Me y O 

| Y 
¡5 Certificos que” coni fecha de hoy, se tomó nota 

161 de esta Escritura a fojas 7.63 — del - Regisfiro Mercantil, Ru 

27 bro de Industriales de mil novecientos pgtenta 1 sels, al 

18 mergen de le Anscripción respecti á sueysquil, Veinte 1i- 

19 siega de Mayo óchente.» El Registrador 

20 Mercant11 o 

7 a Ec 
21 o ReguatTer rca del Caygén On requil o o 

22 Eertificos fecha de hoy, he archivado y 

93 na copia  —ButÉntica de esta Bacriture, en cumplimiento de lo 

23 _Hispuesto en el Decreto 733 dictado _ por el Preside de - 

A la República el 22 de Agosta de 1.975, publicada 

6 —Gistro Oficial número 878 del 29 A : 

o7 | yaquíl, veinte 1 siete Aé A LE 

   
  

    
28: El Registrador 

t > A a — 

ANO PEO CILA 
Registrador Mercantil dl 

     
   

     


